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El viernes 28 de junio, mientras que 
los líderes mundiales se reunían en el 
marco del G20 en Osaka, Japón, en 
Bruselas los equipos negociadores 
del Mercosur y la Unión Europea 
(UE) alcanzaron el cierre de las ne-
gociaciones comerciales del Acuerdo 
de Asociación Birregional. Tras 20 
años de negociaciones y 39 encuen-
tros del Comité de Negociaciones 
Birregionales1, las partes lograron 
superar escollos históricos para esta-
blecer un nuevo instrumento para las 
relaciones comerciales internaciona-
les. 
 
El acuerdo es el más ambicioso de la 
historia del Mercosur: es el primer 
acuerdo comercial profundo de esta 
región y es, además, el primer acuer-
do con un socio desarrollado con el 
cual tiene importantes vínculos co-
merciales. Para la UE el acuerdo es 
estratégico, tanto por sus impactos 
internacionales como por el volumen 
del mercado al que accede a través 
del mismo. Este acuerdo debe enten-
derse como el resultado del relanza-

                                                            
1 El Acuerdo Marco de Cooperación Interre-
gional había sido firmado en 1995 y el inicio 
formal de los intercambios de ofertas datan 
de 2000. 

miento de las negociaciones en 2016, 
y como respuesta a las transforma-
ciones del sistema internacional que 
se suscitaron desde entonces, en el 
marco de la llamada crisis de globa-
lización o crisis del orden liberal 
internacional. 
 
El relanzamiento de las  
negociaciones 
Las negociaciones Mercosur-UE 
comenzaron en 1995, en parte como 
una respuesta de carácter “estratégi-
co” (Mansfied y Milner, 1999) al 
proyecto del Área de Libre comercio 
de las Américas en la región sudame-
ricana; en parte, como posibilidad de 
un ejercicio de liderazgo de la UE 
ante el flamante proceso de integra-
ción de Argentina, Brasil, Uruguay y 
Paraguay, que encontraban en ella un 
modelo a seguir; y en parte, como 
instrumento para impulsar una serie 
de intereses económicos desde ambas 
partes del Atlántico. Las negociacio-
nes, no obstante, encontraron dificul-
tades desde el comienzo: las partes 
tenían intereses y objetivos divergen-
tes (Makuc, Duhalde y Rozemberg, 
2015), y las ventajas comparativas de 
cada bloque se solapaban con los 
sectores sensibles de las contrapartes. 
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Tras las negociaciones fallidas del 
período 2000-2004, y del reintento 
de relanzamiento en 2010, recién en 
2014 las negociaciones volvieron a 
tomar rumbo, cuando Mercosur logró 
constituir una nueva oferta. No obs-
tante, fue en 2016, con la asunción 
de nuevos gobiernos de corte más 
liberal en Argentina y Brasil, y con 
una nueva estrategia de negociacio-
nes comerciales internacionales de la 
UE, que las conversaciones recibie-
ron un impulso definitivo. 
 
Del lado del Mercosur, el gobierno 
de Mauricio Macri, asumido en di-
ciembre de 2015, fijó como una de 
sus metas de la política exterior ar-
gentina la culminación del acuerdo 
con Europa. Para este gobierno se 
trataba de un instrumento clave en la 
reinserción internacional del país, en 
la que Europa era concebida como un 
socio estratégico, un “destino natu-
ral” para el comercio de la región 
con el cual existía casi una continui-
dad identitaria (Zelicovich, 2019). 
Para el gobierno de Michel Temer en 
Brasil, dentro del Mercosur el foco 
era la agenda externa, fundamental-
mente de carácter económico, y en 
ella se incluía la UE2. Jair Bolsonaro, 
si bien inicialmente no tuvo un dis-
curso claro respecto del Mercosur, y 

                                                            
2 Sobre este punto, Actis plantea que, a dife-
rencia de Macri con relación a Fernández de 
Kirchner, Temer en Brasil planteó una con-
tinuidad respecto del gobierno de Rousseff 
en materia de las negociaciones Mercosur-
UE, siendo que fue esta quien impulsó la 
vuelta a la mesa de negociaciones con Euro-
pa del bloque sudamericano (Actis, 2019). 

hasta sostuvo que era preferible que 
el bloque rompiera con el arancel 
externo común, sí marcó la necesidad 
de aggiornar los acuerdos de libre 
comercio con los que contaba Brasil, 
a la vez que remarcó la perspectiva 
americanista-occidentalista de las 
tradiciones de política exterior brasi-
lera, en desmedro del acercamiento a 
los emergentes esbozado por Luiz 
Inácio Lula da Silva y Dilma Rou-
sseff (Frenkel, 2018). 
 
Del lado europeo, tras un período de 
desconcierto ante el referéndum por 
el Brexit y el impacto de las políticas 
revisionistas de Donald Trump, las 
negociaciones comerciales preferen-
ciales fueron puestas en valor en el 
marco del “Documento de reflexión 
sobre el encauzamiento de la globali-
zación” que publicó en 2017 la Co-
misión3. En él, Europa planteó su 
“oportunidad de configurar la globa-
lización de acuerdo con nuestros 
valores e intereses” (Comisión Euro-
pea, 2017) y apeló a los tratados co-
merciales como uno de los instru-
mentos para lograrlo. Se trata de una 
estrategia blanda para incrementar su 
poder, buscando convertirse en un 
actor central en la preservación del 
libre comercio. Previamente, en 
“Comercio para Todos. Hacia una 
política de comercio e inversión más 
responsable”, la Comisión ya había 
establecido su objetivo de “utilizar 
los acuerdos comerciales y los pro-
                                                            
3 En materia comercial, este documento está 
precedido por el documento “Comercio para 
Todos”. 
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gramas preferenciales en materia de 
comercio como palancas para pro-
mover, en todo el mundo, valores 
europeos” (Comisión Europea, 
2015). 
 
Es en este marco que, en mayo de 
2016, se hizo un nuevo intercambio 
de ofertas. Desde entonces se cele-
braron reuniones del comité birre-
gional de negociaciones y varias 
reuniones intersesiones con inédita 
intensidad. En esta nueva etapa, las 
negociaciones fueron valoradas posi-
tivamente en términos estratégicos 
para ambas partes: tanto para la UE 
como para el Mercosur, se trataba de 
una herramienta para mostrarse como 
actores que apoyan al libre comercio 
y al comercio basado en reglas, ga-
nando visibilidad en la disputa por la 
gobernanza global del comercio in-
ternacional (Zelicovich, 2018). A 
pesar del impulso político, sin em-
bargo, los negociadores continuaron 
lidiando con las complejidades de los 
sectores “ultrasensibles” de cada 
parte. Para el Mercosur, en la etapa 
final de las negociaciones, los temas 
prioritarios eran las mejoras en cuo-
tas del acceso agrícola, la duración 
de las patentes y la protección de 
datos de prueba, requisitos específi-
cos de origen para sectores clave, y 
el mantenimiento del régimen de 
drawback y admisión temporaria4. 

                                                            
4 El drawback o devolución es un régimen 
aduanero que permite obtener la restitución 
total o parcial de los derechos arancelarios 
abonados en la importación de productos 
intermedios necesarios para producir un bien 

Para la UE resultaba fundamental el 
acceso en el sector automotor, el de 
lácteos y otros productos, la liberali-
zación de servicios de transporte 
marítimo, el reconocimiento de las 
indicaciones geográficas, y el mante-
nimiento del principio precautorio en 
las normas sanitarias y fitosanitarias. 
Cada una de estas demandas encon-
traba la resistencia de la contraparte, 
respaldada en muchos casos por fuer-
tes coaliciones de intereses naciona-
les. ¿Qué fue lo que precipitó enton-
ces el acuerdo? 
 
El verdadero deadline 
El impacto del factor tiempo puede 
considerarse como variable explica-
tiva de los resultados de una nego-
ciación. Conforme la teoría, en las 
etapas finales de un proceso nego-
ciador, cuando la fecha de culmina-
ción resulta próxima, las partes ne-
gociadoras tenderían a hacer más 
concesiones, con un enfoque más 
suave de negociación. Esta conducta 
dependería no obstante de la efecti-
vidad de la fecha límite o deadline: si 
la demora del acuerdo no genera cos-
tos para las partes y estas cuentan 
con alternativas efectivas al proceso 
en curso —la denominada “mejor 
alternativa a un acuerdo negociado”, 
en inglés Best Alternative to a Nego-
tiated Agreement (BATNA)—, el 
factor tiempo no modificaría las con-

                                                                           
para la exportación. El régimen de admisión 
temporal permite suspender el pago de aran-
celes para bienes destinados a la reexporta-
ción tras su transformación o reelaboración 
(n. del e.). 
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ductas de los negociadores. Por el 
contrario, si no alcanzar el acuerdo 
generase costos para las partes, estas 
tenderán a reducir sus demandas, 
realizar más concesiones y buscar un 
arreglo (Heldt, 2011: 213). 
 
Una explicación posible al resultado 
del 28 de junio es que, hasta ahora, 
las negociaciones no habían enfren-
tado un verdadero deadline: una fe-
cha tras la cual las posibilidades de 
alcanzar un acuerdo se redujeran de 
manera sustantiva; ello se habría 
presentado en la coyuntura actual. 
 
Por un lado, existieron componentes 
del sistema internacional que reduje-
ron el BATNA de las partes. En pri-
mer lugar, es preciso considerar có-
mo las proyecciones de la economía 
global se vieron sustancialmente 
afectadas por la guerra comercial 
entre Estados Unidos y China, y el 
proteccionismo creciente. En efecto, 
conforme a las proyecciones del 
Fondo Monetario Internacional 
(FMI), estas políticas estarían dando 
lugar a una contracción del creci-
miento en 2019 para un 70% de la 
economía mundial. El crecimiento 
mundial se reduciría al 3,3% en 2019 
—por debajo del 3,8% de 2018— 
(FMI, 2019). Esto fue especialmente 
relevante para los países del Merco-
sur, cuyo desempeño económico ha 
estado por debajo del promedio 
mundial (para Argentina se estima 
una variación del -1,2% del PIB en 
2019 y, para Brasil del 2,1%). Así, 
un peor escenario de mercados inter-

nacionales incrementó el valor del 
acuerdo en términos de las oportuni-
dades comerciales que potencialmen-
te generaría. En segundo lugar, tam-
bién los efectos políticos de la guerra 
comercial de Trump actuaron como 
limitación del BATNA y como in-
centivo al acuerdo Mercosur-UE: la 
idea de un orden basado en el poder 
en vez de un orden basado en normas 
resulta ajena a los valores de ambas 
regiones, a la vez que se acentúa la 
crisis de la Organización Mundial del 
Comercio (OMC) y se incrementa la 
incertidumbre relativa a las políticas 
comerciales. En dicho panorama, la 
firma de acuerdos comerciales, como 
el acontecido, se transforma en un 
instrumento que otorga previsibili-
dad, a la vez que contribuye a la ge-
neración de “poder blando” en el 
marco del debilitado orden liberal 
internacional. 
 
Por otro lado, en las mesas internas 
de la negociación5, tanto a nivel in-

                                                            
5 Putnam sostiene que las negociaciones 
internacionales deben analizarse como “un 
proceso de dos niveles superpuestos e inter-
conectados entre sí. En el nivel nacional, los 
grupos domésticos persiguen sus intereses 
presionando al gobierno, mientras los gober-
nantes buscan consolidar su poder constru-
yendo coaliciones entre esos grupos. En el 
nivel internacional, los gobiernos buscan 
maximizar su capacidad para satisfacer las 
presiones internas, minimizando, al mismo 
tiempo, las consecuencias adversas de las 
negociaciones internacionales. Los miem-
bros del gobierno no pueden ignorar ninguno 
de los dos niveles, dado que se condicionan 
mutuamente. La particular complejidad de 
este esquema radica en que las decisiones 
que pueden parecer adecuadas para un nego-
ciador en un nivel, pueden resultar impru-
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tra-Mercosur, como a nivel europeo e 
intra-europeo, existieron incentivos 
adicionales de último momento para 
precipitar el cierre del acuerdo. 
 
En el caso europeo, un factor clave 
ha sido el próximo vencimiento del 
mandato de la Comisión en octubre 
de 2019, y la negociación de candi-
datos para la nueva cúpula del poder 
europeo en simultáneo a las negocia-
ciones. De hecho, dos semanas antes 
del acuerdo, la Comisaria de Comer-
cio de la UE, Cecilia Malmström, 
había declarado que la negociación 
con el Mercosur era la principal prio-
ridad del resto de su mandato, y que 
este acuerdo era central en términos 
estratégicos, políticos y económicos 
(Blenkinsop, 2019). 
 
En el caso argentino, las elecciones 
presidenciales de octubre de 2019 
marcaban un punto de quiebre para el 
gobierno de Macri y la posibilidad de 
exhibir logros de política exterior 
durante la campaña electoral, en un 
contexto de adversidad en materia de 
resultados económicos. Entre los 
electores de Macri, el hecho de que 
el país no tuviera una cantidad de 
tratados de libre comercio similar a 
otros países en la región —como 
Chile— y que las preferencias co-
merciales negociadas hasta el mo-
mento solo cubrieran una porción 
                                                                           
dentes para ese mismo negociador en el otro 
nivel” (Nemiña y Zelicovich, 2017: 424). En 
el caso del Mercosur-UE, las negociaciones 
tendrían una mesa internacional, dos mesas 
regionales como nivel meso de negociación, 
y múltiples mesas nacionales (28+4). 

marginal del comercio existente, era 
concebido como una debilidad de la 
política exterior que el gobierno de 
Cambiemos había prometido revertir. 
De tal forma, había una clara deci-
sión —y urgencia— política para que 
el acuerdo se concretase. 
 
En Brasil, los primeros seis meses de 
gobierno de Bolsonaro han sido bas-
tante complejos en materia política y 
enfrenta un escenario nada optimista 
en materia económica. El fracaso en 
impulsar la reforma de la seguridad 
social en el legislativo ha puesto de 
manifiesto los limitados apoyos del 
nuevo gobierno. A ello se le suma la 
aparición de casos de corrupción 
cercanos y los malos resultados eco-
nómicos. Cambiar el foco del go-
bierno sobre la agenda externa resul-
taba entonces una oportunidad valio-
sa. El agrobusiness, potencial gana-
dor de un acuerdo Mercosur-UE, 
había sido uno de los apoyos de Bol-
sonaro durante las elecciones. A co-
mienzos de junio de 2019, en ocasión 
de la visita oficial a la Argentina, su 
ministro de economía Guedes ubicó 
al acuerdo en la agenda de priorida-
des bilaterales, como mecanismo 
para dinamizar la cooperación y con 
ello traccionar la economía regional. 
En este caso, el deadline no operaba 
con la misma incidencia que sobre 
Argentina y la Comisión Europea, 
pero era también una ventana de 
oportunidad única. La firma del 
acuerdo fue comunicada como un 
éxito de la gestión de Bolsonaro, y 
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fue acompañada por el anuncio de 
próximos tratados. 
 
Así, lo inédito del escenario fue el 
solapamiento de las mesas que gene-
raron incentivos para el acuerdo, en 
el marco de un proceso sistémico que 
limitó las posibles alternativas al 
acuerdo negociado tanto de Mercosur 
como de la UE a la vez. Los funcio-
narios y las burocracias en las capita-
les celebraron el tiempo del acuerdo. 
 
Un acuerdo profundo 
El proceso de las negociaciones fue 
mucho más transparente del lado 
europeo que del de Mercosur. Los 
contenidos que se han hecho públi-
cos durante la semana siguiente a 
haber alcanzado el acuerdo dan cuen-
ta de un tratado de libre comercio 
profundo, que incluye comercio de 
bienes, normas de origen, facilitación 
del comercio, obstáculos técnicos al 
comercio, medidas sanitarias y fito-
sanitarias, instrumentos de defensa 
comercial, comercio de servicios, 
compras gubernamentales, propiedad 
intelectual, competencia, empresas 
del Estado, comercio y desarrollo 
sostenible, pequeñas y medianas em-
presas y transparencia. 
 
En materia de acceso a mercados, se 
establece que Mercosur eliminará sus 
aranceles sobre el 91% de las impor-
taciones europeas; en tanto que la UE 
lo hará en un 95%. Del lado europeo, 
mientras que en el sector industrial la 
cobertura es del 99%, en el agrícola 
esta llega al 82%, pautándose cuotas 

en carnes, pollo, cerdo, azúcar, eta-
nol, arroz, miel, maíz, queso y leche, 
los sectores más sensibles y que se 
resistían al acuerdo. El Mercosur, por 
su parte, ha negociado cronogramas 
de desgravación más prolongados 
para sectores como vehículos de pa-
sajeros y calzado, pero —a diferencia 
de las cuotas— se integrarán comple-
tamente al libre comercio entre am-
bas regiones en un plazo de 15 años. 
Los vinos y el sector automotor ten-
drán un tratamiento especial, así co-
mo también lo tendrán los textiles, 
para los que se aplicarán normas de 
origen especiales. Como resultado 
muy positivo para la UE, se incluye 
la liberalización de los servicios ma-
rítimos. En materia de e-commerce 
se adoptan compromisos para pro-
veer un entorno seguro para las ope-
raciones en línea y la prohibición de 
imponer aranceles a las transmisio-
nes electrónicas.  
 
El acuerdo contiene un compromiso 
para que el Mercosur elimine las 
retenciones —aranceles— a las ex-
portaciones del agro, y la prohibición 
para ambas partes de utilizar licen-
cias de importación no automáticas 
—excepto las que se apliquen a la 
administración de las cuotas— y 
subsidios a las exportaciones. Como 
todos los acuerdos del “regionalismo 
del siglo XXI” (Baldwin, 2011), 
plantea la acumulación de origen 
entre ambas regiones, promoviendo 
la conformación de cadenas globales 
de valor. También se incorporó un 
procedimiento de “auto-certificación 
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en materia de origen”, que ya rige en 
la UE y que sería una novedad en 
Mercosur. Los compromisos en ma-
teria de facilitación de comercio pro-
fundizan lo establecido en la OMC. 
En cuanto a medidas sanitarias y 
fitosanitarias, se protegen los están-
dares europeos y se contempla el 
principio precautorio. Las barreras 
técnicas adoptan los estándares inter-
nacionales como ISO, IEC, Codex 
Alimentarius, e incorporan los pro-
cedimientos de evaluación de con-
formidad propios de la UE. El acuer-
do otorga nuevas protecciones a pro-
ductos con indicaciones geográficas, 
pero incluye una suerte de “principio 
del abuelo” (grandfather clause) en 
el que productos que ya se comercia-
lizan con nombres protegidos —y 
que derivan en muchos casos de con-
tinuidades culturales que implicó la 
migración europea a Sudamérica— 
quedarán exceptuados. En materia de 
propiedad intelectual, el acuerdo no 
incluye compromisos en materia de 
extensión de patentes y protección de 
datos de prueba (data protection), 
pero sí alude a que las partes hagan 
esfuerzos para adherirse al Acuerdo 
de Cooperación en Patentes. 
 
En cuanto a las medidas de defensa 
comercial, lo novedoso del acuerdo 
es la incorporación de una cláusula 
de salvaguardia aplicable por 2 años 
durante los primeros 18, una vez que 
el acuerdo entre en vigor, para casos 
en los que se produzca un incremento 
sustantivo de las importaciones aso-
ciado a los efectos del acuerdo y que 

genere daño sobre la producción lo-
cal. Asimismo, se mantiene el régi-
men de admisión temporaria, draw-
back y zonas francas defendido por 
el Mercosur. 
 
Las inversiones entran en el acuerdo 
a través de los compromisos en mate-
ria de servicios; pero no se incluyen 
los mecanismos de solución de 
disputas y los estándares de protec-
ción de inversiones típicos de los 
tratados bilaterales de inversión. 
Respecto de las compras guberna-
mentales, el acuerdo abre la posibili-
dad a que empresas de la contraparte 
participen en las licitaciones de com-
pras de bienes y provisión de servi-
cios de las entidades en el ámbito 
federal o central. Argentina y Brasil 
asumen compromisos especiales con 
concesiones de contratos para la UE. 
Por su parte, se regula el funciona-
miento de las empresas de propiedad 
estatal. 
 
Se establece que las partes no debe-
rán reducir sus estándares laborales y 
ambientales en razón de atraer co-
mercio e inversiones, y que deberán 
cooperar para un desarrollo sosteni-
ble. Se comprometen a implementar 
de manera efectiva el Acuerdo de 
París. En cuanto a las pymes, a través 
del acuerdo se establecen provisiones 
para incrementar la transparencia y 
habilitar portales web con informa-
ción para facilitar su aprovechamien-
to. 
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Efectos de corto y largo plazo 
En el corto plazo, uno de los efectos 
—prácticamente inmediato— del 
acuerdo en torno al capítulo comer-
cial entre Mercosur y la UE ha sido 
el de consolidar al Mercosur como 
actor en el escenario internacional, 
especialmente de cara a aquellos 
sectores que durante los años anterio-
res —incluso semanas antes de arri-
bar a este resultado— proclamaban 
la necesidad de flexibilizar el bloque 
regional6. La “flexibilización” alude 
a la ruptura del arancel externo co-
mún y de la obligación establecida en 
la resolución 32/00 que obliga a las 
partes a celebrar acuerdos comercia-
les como un bloque. En los hechos, 
esto puede implicar la transforma-
ción de la unión aduanera en una 
zona de libre comercio, o bien la 
adopción de ciertas prácticas de múl-
tiples velocidades (como las que se 
usaron en las negociaciones Merco-
sur-Comunidad Andina de Nacio-
nes). Es de esperar que, concluido el 
acuerdo entre Mercosur y la UE, 
estas voces se debiliten dado el éxito 
alcanzado en el proceso negociador. 
Además, debe señalarse que el 
acuerdo tiene la potencialidad de, a 
partir del progreso en la dimensión 
externa, traccionar mejoras en la 

                                                            
6 A modo de ejemplo, en mayo de 2016, 
Brasil propuso “flexibilizar la unión aduane-
ra”, lo que fue rechazado por la Cancillería 
argentina. Meses después, sin embargo, 
Argentina también terminó convalidando la 
posibilidad de revisar el papel del bloque en 
las negociaciones externas. Uruguay ha 
insistido en la flexibilización, especialmente 
debido a su interés de negociar con China. 

coordinación intrabloque del Merco-
sur, y contribuir a avanzar en la mo-
dernización de la regulación del blo-
que y en el fomento a la internaliza-
ción de normativas que el bloque se 
dio a lo largo de la última década, 
pero que nunca entraron en vigor. 
 
El segundo efecto inmediato es de 
tipo simbólico, y radica en cómo este 
acuerdo fortalece a las instituciones 
del orden económico liberal. Las 
declaraciones de J.-C. Juncker ape-
nas concluidas las negociaciones 
señalaron que era un mensaje en 
apoyo al comercio abierto, justo, 
sostenible y basado en normas (Jun-
cker, 2019), en tanto que, aún en 
Osaka, el equipo económico de Bol-
sonaro planteó que el acuerdo era 
una demostración de la vigencia del 
apoyo al libre comercio en el mundo 
(Folha de S. Paulo, 2019). A ambos 
lados del Atlántico la firma del 
acuerdo fortalece las posiciones de 
los sectores liberales pro-
globalización, tanto en sus respecti-
vas pujas internas, como en las 
disputas por el orden internacional. 
 
Las estimaciones económicas de los 
efectos de largo plazo del acuerdo 
habrán de esperar a la publicación de 
la letra final. Conforme los estudios 
de impacto previos, se estimaría una 
ganancia del orden del 0,5% del PIB 
en Argentina, 1,5% en Brasil, 2,1% 
en Uruguay, y quizá hasta del 10% 
del PIB en Paraguay; en tanto que un 
incremento del bienestar económico 
del 0,1% del PIB para la UE. Asi-
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mismo, del acuerdo se desprenderían 
importantes efectos distributivos al 
interior de ambas regiones: para el 
Mercosur “se prevé una expansión de 
la agricultura y de las industrias ali-
mentarias, y un decrecimiento de los 
textiles, la ropa, la madera, la pasta y 
el papel, la industria química, los 
metales, los vehículos automotores, 
los equipos de transporte (excepto en 
la Argentina) y las maquinarias. Se 
calcula asimismo un declive en los 
servicios financieros, los servicios 
públicos (con excepción del Uru-
guay) y los servicios a las empresas” 
(The University of Manchester, 
2008), con efectos opuestos en la 
UE. Ello implica una reorientación 
de los modelos de desarrollo, espe-
cialmente en países como Argentina, 
donde no hay consensos profundos 
respecto de las estrategias de inser-
ción internacional, y las alternativas 
liberal y desarrollista se han seguido 
una a la otra en un patrón pendular. 
 
Las innovaciones no serán tan gran-
des en la dimensión política del 
vínculo, en tanto ambos bloques 
mantienen históricamente una rela-
ción estrecha y tienden a coincidir en 
los foros internacionales en torno a 
una serie de valores y patrones cultu-
rales compartidos. El acuerdo brinda 
la posibilidad de fortalecer este as-
pecto de las relaciones birregionales. 
Adicionalmente, el acuerdo contri-
buye a fortalecer otras estructuras del 
orden internacional, tales como el 
Acuerdo de París en materia ambien-
tal. Finalmente, en términos estraté-

gicos, en el largo plazo el acuerdo 
plantea interrogantes respecto de las 
reacciones de Estados Unidos y de 
China, ambos socios importantes del 
Mercosur, y que podrán ver erosio-
nada su presencia en la región del 
Mercosur dado el nuevo escenario. 
En todos los casos que la UE ha fir-
mado acuerdos con países de Améri-
ca Latina, Estados Unidos también lo 
ha hecho, en tanto que, en la región, 
China ya ha firmado tratados con 
Perú y Chile. 
 
Proceso restante:  
el turno de los legislativos 
Una vez concluida la etapa de las 
negociaciones, se inicia el proceso de 
la firma propiamente dicha y la rati-
ficación. Una vez culminada la etapa 
técnica, el acuerdo tiene que ser rati-
ficado por la Comisión y el Parla-
mento Europeos y si es considerado 
un acuerdo de competencias mixtas, 
dado que el acuerdo comercial es 
parte de un acuerdo de asociación 
más amplio, también deberá ser rati-
ficado por los legislativos de todos 
los países miembros de la UE. Del 
lado del Mercosur, el acuerdo tiene 
que obtener la aprobación de los le-
gislativos de Brasil, Argentina, Para-
guay y Uruguay para entrar en vigor. 
 
Los resultados de las elecciones del 
Parlamento Europeo y de las elec-
ciones que se sustanciarán en los 
próximos meses en Argentina y Uru-
guay serán clave para ir situando el 
acuerdo en la agenda legislativa. Los 
movimientos de la sociedad civil y 
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de sectores de productores afectados 
por el acuerdo tendrán la chance de 
hacer escuchar sus voces en relación 
al acuerdo en curso, y ya se han 
anunciado acciones en dicho sentido. 
En este punto, la oposición de agri-
cultores y ambientalistas de Francia, 
Bélgica, Polonia e Irlanda, que du-
rante la semana previa al acuerdo 
habían realizado fuerte manifestacio-
nes en su contra, es probable que 
vuelva a incrementarse para intentar 
frenar su ratificación. A ello se le 
suman las declaraciones del gabinete 
de Macron respecto de que Francia 
no estaría lista para rubricar el trata-
do. 
 
El punto alcanzado por el acuerdo 
Mercosur-UE el 28 de junio pasado 
es un hito en la relación birregional. 
Y su mera conclusión ya dispara 
efectos importantes en términos polí-
ticos y estratégicos. No obstante, el 
proceso sigue cargado de incerti-
dumbres, y deberá sobrepasar más de 
un obstáculo para terminar de defi-
nirse, si es que eventualmente lo ha-
ce. En última instancia, no debe olvi-
darse que un acuerdo de libre comer-
cio ha de ser un medio para un fin, y 
nunca un fin en sí mismo. 
 
Julieta Zelicovich es Doctora en Re-
laciones Internacionales, Universi-
dad Nacional de Rosario. Investiga-
dora Asistente en Consejo Nacional 
de Investigaciones Científicas y Téc-
nicas.  
 
julieta.zelicovich[@]fcpolit.unr.edu.ar 
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